
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  No. 2021 – 00308 

DEMANDANTE: ADRIANA ZEA SANCHEZ 
DEMANDADO: ALONSO ESTUPIÑAN ROJAS 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, informando que por 
error involuntario se comisionó al alcalde de este municipio, y el predio a secuestrar 
está ubicado en el municipio de Girón. 

Lebrija, Febrero de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el 
auto calendado el 7 de febrero del año en curso, en el sentido de comisionar para 
la diligencia de secuestro de la cuota parte (14.29%) del predio de propiedad de 
ALONSO ESTUPIÑAN ROJAS, al Alcalde del municipio de Girón, Santander. 

Las demás partes de la providencia corregida no sufren modificación alguna. 

Líbrese despacho con los insertos del caso anexando además copia de este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

Firmado Por:

 

 

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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